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ANEXO IV. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS CONTRATOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN RETO-D PARA ENSEÑANZAS NO OBLIGATORIAS EN LAS ZONAS ESCASAMENTE POBLADAS O EN RIESGO DE DESPOBLACIÓN.

	

	DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

	[bookmark: Casilla9]Persona física: |_| 
NIF:|_|  
NIE:|_|
 Hombre  |_|  Mujer  |_|
	Pasaporte/NIE |_|
	Número de             documento: 
	     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Domicilio 
	     
	

	

	Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	Correo electrónico:
	     
	

	
	



* El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación.

	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	[bookmark: Casilla13][bookmark: Casilla14]NIF|_| Pasaporte/NIE|_|
	
	Número de documento:
	     
	

	

	Nombre:
	     
	1º Apellido: 
	     
	2º Apellido:
	     
	

	Hombre  |_|  Mujer  |_|


	Domicilio: 
	     
	

	

	Provincia:
	     
	
	C.P.:
	     
	
	Población:
	     
	

	

	Teléfono:
	     
	
	Teléfono móvil:
	     
	
	Correo electrónico:
	     
	

	
	
	

	Si existe representante, las comunicaciones que se deriven de esta solicitud se realizarán con la persona designada









	MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN
[bookmark: Marcar5]|_| Correo postal                (Podrán elegir esta opción las personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
[bookmark: Marcar6]|_| Notificación electrónica    (Si elige o está obligada/o a la notificación electrónica compruebe que está usted registrada/o en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.)




	[bookmark: _Hlk215735461]INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación

	Finalidad
	[bookmark: _Hlk215734467]Gestión de las ayudas y subvenciones tramitadas por la Viceconsejería

	Legitimación
	6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos; 6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.
Datos de categoría especial: 9.2.g) el tratamiento es necesario por razones de un interés público esencial del Reglamento General de Protección de Datos
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones / Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre de 2002, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha; Ley 7/2010, de 20 de julio de Educación, Cultura y Deportes

	[bookmark: _Hlk217029760]Origen de los datos
	 La propia persona interesada o su representante legal, Administraciones Públicas

	Categoría de los datos
	NIF., DNI; Nombre y apellidos, Dirección, Teléfono, Firma, Firma electrónica, Correo electrónico. Otro tipo de datos: Características personales, Circunstancias sociales, Académicos y profesionales; Detalles del empleo; Económicos, financieros y de seguros; Grado de discapacidad

	Destinatarios
	No existe cesión de datos


	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1015



	DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA

	PRIMER PERIODO DEL CONTRATO PROGRAMA:
|_|  Cuenta justificativa del coste de los gastos en los que haya incurrido la persona beneficiara.
De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería de Educación, Cultura y Deportes recabará los siguientes datos, salvo que se oponga expresamente a la consulta marcando las siguientes casillas: 

[bookmark: Marcar1]|_| ME OPONGO a la consulta de datos sobre la titulación de los estudios realizados.

|_| ME OPONGO a la consulta de datos sobre el empadronamiento 
(A efectos de comprobar la estancia de la unidad familiar en una zona escasamente poblada o en riesgo de despoblación, conforme al Decreto 108/2021).

En el caso de que se haya opuesto a alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y documentos respectivos requeridos para la resolución del presente procedimiento. 
SEGUNDO PERIODO DEL CONTRATO PROGRAMA
|_| Acreditación de la contratación realizada durante el periodo requerido.
De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería de Educación, Cultura y Deportes recabará los siguientes datos, salvo que se oponga expresamente a la consulta marcando las siguientes casillas: 

|_| ME OPONGO a la consulta de datos sobre el empadronamiento 
(A efectos de comprobar la estancia durante el periodo de 3 años requeridos, posteriores a la realización a los estudios.)

|_| ME OPONGO a la consulta de datos sobre la vida laboral 


También se consultarán los datos que AUTORICE EXPRESAMENTE a continuación:
|_| AUTORIZO la consulta de datos tributarios en relación con el Impuesto sobre Actividades Económicas
En el caso de que se haya opuesto o no haya autorizado alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y documentos respectivos requeridos para la resolución del presente procedimiento. 




	Organismo destinatario: 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES
[bookmark: _Hlk215737542]DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN
[bookmark: _Hlk215737555]Código DIR3 A08014349

	Firma 



En      , a     de       de 20  
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